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Oficio XX OCID de Juzgamiento

(Ciudad, fecha en letras y números)
Señor 
(Nombre y apellidos de investigado(a))
Investigado (a) 
 Dirección:  
Correo electrónico: 
Ciudad: 

	REFERENCIA: 
	COMUNICACIÓN AUTO (No de auto, fecha y año)

	PROCESO No.
	No de proceso y año (###-AAAA)




Mediante el presente escrito, de conformidad con el artículo 129 de la ley 1952 de 2019, me permito comunicar al señor(a) (Nombre y apellidos de investigado(a)), que la Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento, profirió el auto (No de auto, fecha y año), mediante el cual se resolvió: 

“Citar textualmente la parte resolutiva”

A la presente se anexa copia de la citada providencia y se informa que contra la misma no procede recurso alguno

Por lo anterior, para efectos de envió de documentación y/o solicitud de información, se indica que puede remitir al correo electrónico ocidj@narino.gov.co , o si su deseo es de forma física, el proceso de la referencia se encuentra en la Oficina de Control Interno Disciplinario con funciones de Juzgamiento ubicada en la Gobernación de Nariño en la calle 19 No. 25-02 Pasto (Nariño) segundo piso, Ofi.258, en horario de oficina. 

Sin otro particular, se suscribe. 


(nombre y firma de secretaria(o)
Secretaria de oficina de Control Interno Disciplinario 
Con funciones de juzgamiento
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Señor 


 


(Nombre y apellidos de investigado(a))


 


Investigado (a) 


 


 


Dirección:  
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Mediante el presente escrito, de conformidad con el artículo 129 de la ley 1952 de 2019, me permito 


comunicar al señor(a) 


(Nombre y apellidos de investigado(a))


, 


que la Jefe de Oficina de Control 


Disciplinario Interno de Juzgami


ento, profirió el auto 


(No de auto, fecha y año)


, mediante el cual se 


resolvió: 


 


 


“


Citar textualmente la parte resolutiva”


 


 


A la presente se anexa copia de la citada providencia y se informa que contra la misma no procede recurso 


alguno


 


 


Por lo anterior, para efectos de envió de documentación y/o solicitud de información, se indica que puede 


remitir al correo electrónico 


ocidj@narino.gov.co


 


, o si su deseo es de forma física, el proceso de la 


r


eferencia se encuentra en la Oficina de Control Interno Disciplinario con funciones de Juzgamiento ubicada 


en la Gobernación de Nariño en la calle 19 No. 25


-
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Sin otro particular, se suscribe. 
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Secretaria de oficina de Control Interno Disciplinario 
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